
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE Nro.  11001 400301620210050700 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA   

SOLICITANTE:   GM FINANCIAL S.A. 

GARANTE:  SANDRA MILENA BARRIGA LARA  

 

Teniendo en cuenta que el actor informa que la POLICÍA NACIONAL aprehendido 

el vehículo objeto de esta solicitud en el parqueadero CAPTUCOL, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. DAR por terminado el trámite de la referencia. - 

 

2. OFICIAR al parqueadero CAPTUCOL para que el vehículo sea entregado a la 

solicítate de manera inmediata de placas GPX 570. 

 

3. ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión decretada sobre el l 

vehículo de placa GPX 570.  

 

4. ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


